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Notifíquese. 

FORMA A.54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERN]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACAJETE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES, DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo deLarra Presidente de la Siprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estadop'rocesaldel expediente. Conste. 
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Ciudad de México, a nueve di 	tiembrede-db mil diecinueve. 
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Visto el estadoprocesaldel5expediente,'foda vez (que del nueve al trece 
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de septiembre debpresentero,el MinistrpJorgeMaru 	rdo Rebolledo, 
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instructor: en el presente;' asunto,1.\se encuentra 'aúse'»'; enviese este 
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expediente a la MuIstra No 	
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lnconstitucionIidad, a efecto de queseprove.. te, .conducente'a la tramitación 
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de est&a 	has unto, 	tá en tanto sé 	e incobó a'susictMdd'és. 4  
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Lo anterior, 	 15ulo 92, 	rafo primer02, del 
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Reglamento Interior de la Supremartede?Justicia'íe'la Nación. 
-. 

Lo proveyó y firma el(Miistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina C .- Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

prLt, p se  p 	 yjieAçcpn 	 e  

la Subsecretaría General de Acuerdos 	- Alto Tribunal, que da fe. 

- -E LA NACiÓN 

P 
sJ 

 

EMA CORTE D 

 

MLM 3 

1 Oficio número SGAIMFEN!667/2019, de nueve de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el 
Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
2 Artículo 92 dei Reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los asuntos de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado Ministro 
instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación 
excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
instructor o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se 

 
 
 
 
 




